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MUJER DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID -

2027. 

 

Informe de valoración de criterios evaluables mediante juicios de valor. 

 

Licitadora: UTE DATAINFO CONSULTORÍA Y ASESORÍA S.L. (B09465352) Y ATU 
FORMACIÓN Y DIGITALIZACIÓN S.L. (B09318916). 

 

Esta Dirección General de la Mujer, de conformidad con lo establecido en la cláusula 1.9.2 en 
relación a los criterios objetivos de adjudicación del contrato del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (en adelante PCAP), procede a la valoración de los criterios 
evaluables mediante juicios de valor que son los siguientes: 

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR, hasta 
...........................................................24 puntos 
Número .....Descripción ............................................................................................................ 
Ponderación 
4...........Proyecto técnico. La empresa adjudicataria deberá presentar un Proyecto 
              Técnico de Ejecución del Servicio. 
              Se valorarán los siguientes aspectos del proyecto: 
              1º) Contenido y concreción de actuaciones de los diferentes servicios que han de 
                     prestarse: hasta .......................................................................................................8 
puntos 

             2º) Organización de los recursos asignados al proyecto en las diferentes áreas de 
                    actuación previstas: hasta .......................................................................................8 
puntos 
           
              3º) Coherencia del proyecto: hasta ...............................................................................8 
puntos 
 
Para la valoración del Proyecto Técnico de Ejecución del Servicio se tendrá en cuenta lo 

 
 

 

VALORACIÓN DEL PROYECTO TÉCNICO: 

 

1º) Contenido y concreción de actuaciones de los diferentes servicios que han de                     
prestarse: hasta 8 puntos. 

El Proyecto técnico de DATA INFO Y ATU se estructura en dos partes: primero, se hace una 
introducción del proyecto técnico, y segundo, se expone una descripción de las diferentes áreas 
y prestaciones del contrato. 

En la Introducción el presente proyecto abarcará todas las áreas propuestas 
para lograr un asesoramiento integral, tanto a personas usuarias, como a empresas y entidades, 
para así contribuir a lograr una igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en la 
Comunidad de Madrid
Prescripciones Técnicas (en adelante PPT), y que se abordarán las diferentes áreas del 

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original



 2 

Programa Mujer. 

 

A continuación, se exponen las seis áreas de intervención que son las incluidas en el PPT 
(apartado 2.1):  Área de información y acceso al programa, Área de atención social y psicológica, 
Área jurídica, Área de atención laboral, Área de atención a entidades y empresas, y Área de 
promoción, sensibilización y formación. 

 

En relación con las áreas de intervención, se indica el objeto y la metodología a seguir en la 
prestación de la misma. Así, por ejemplo, en el Área de información y acceso al programa, el 
objeto sería la realización de la función de acogida al Programa y las tareas de difusión del 
mismo, y la metodología se basaría en la elaboración de una ficha de bienvenida que será el 
inicio del expediente de la persona o la entidad a las que se derivará al área correspondiente del 
Programa o un servicio externo al mismo. 

En el Área de atención social y psicológica, así como en el Área jurídica, destacan las acciones 
de intervención: crear un entorno seguro y de confianza, evaluación inicial, etc. 

El Área de atención laboral, el Área de atención a entidades y empresas, y el Área de promoción, 
sensibilización y formación, son de las que se expone con mayor detalle y extensión los 
contenidos y la metodología de intervención social a seguir, por ejemplo en empleo sería la 
entrevista personal, la elaboración de un diagnóstico con la técnica DAFO, entrenamiento para 
la búsqueda de empleo, uso de nuevas tecnologías y redes sociales, motivación, tareas de 
prospección y análisis del mercado de trabajo, visitas al sector empresarial, haciendo especial 
mención al emprendimiento y a las necesidades de algunos colectivos de mujeres vulnerables 
como mujeres con discapacidad, mujeres rurales, mujeres migrantes y refugiadas, etc.  

En cuanto a las actuaciones complementarias, se contemplan las tres actuaciones 
contempladas en el PPT (apartado 2.2): captación de empresas y entidades para la elaboración 
y gestión de los diagnósticos y los planes de igualdad, la coordinación con los órganos de 
igualdad de las Entidades Locales de la Comunidad de Madrid, y el Portal web del Programa 
Mujer de la Comunidad de Madrid. Para las dos primeras actuaciones se presenta una estrategia 
a seguir de difusión y contacto, y para la tercera actuación se recoge que se creará dicho portal 
web con la información del Programa sin detalle adicional.   

 

Por otro lado, en la página 26 del Proyecto técnico se incluye la atención a mujeres víctimas de 
violencia de género en el Área de atención laboral, si bien este colectivo no es destinatario de 
las prestaciones del contrato, si no que deberá derivarse al servicio especializado 
correspondiente de la Comunidad de Madrid (apartado 2.1.1.e del PPT).  

Y a lo largo del proyecto técnico, no se hace mención alguna a la cofinanciación por el Fondo 
Social Europeo Plus 2021-2027, que implica exigencias, según el PPT en cuanto a la publicidad 
y la puesta en conocimiento a las personas y entidades beneficiarias de que las prestaciones del 
Programa se encuentran cofinanciadas por Fondos Europeos. 

 

Puntuación: 7 puntos sobre un máximo de 8 puntos. 

 

2º) Organización de los recursos asignados al proyecto en las diferentes áreas de                    
actuación previstas: hasta 8 puntos. 

En el Proyecto técnico no se recoge un apartado relativo a los recursos asignados, ni en cuanto 
a recursos humanos ni en cuanto a recursos materiales. Sí que hay a lo largo del Proyecto 
técnico alguna mención al hecho de que el equipo técnico realizará unas tareas u otras, pero sin 
mencionar el número de profesionales y/o sus perfiles, tal y como se recoge en el apartado 3.3 
del PPT. En cuanto a los recursos materiales, no se hace mención alguna a los mismos, entre 
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otros al centro físico en el que se prestarán los servicios del Programa Mujer. 

 

Del mismo modo, no se indican herramientas de planificación ni de gestión del Programa que 
se utilizarían, ni los diferentes informes/memorias que deberán realizarse. 

 

Puntuación: 3 puntos sobre un máximo de 8 puntos. 

 

3º) Coherencia del proyecto: hasta 8 puntos. 

El Proyecto técnico tiene una coherencia adecuada en cuanto a que se describen las diferentes 
áreas de intervención con gran detalle (objetivos, contenidos, metodología, etc), pero sin 
complementarlo con los profesionales o los recursos que se asignarían ni las herramientas de 
planificación y/o gestión parta el Programa. 

 

 

 

Puntuación: 4 puntos sobre un máximo de 8 puntos. 

 

 

Cuadro resumen de puntuación: 
 

Aspectos de valoración: Puntuación 
asignada: 

1º) Contenido y concreción de actuaciones de 
los diferentes servicios que han de                     
prestarse: hasta 8 puntos. 

 

7 puntos 

2º) Organización de los recursos asignados al 
proyecto en las diferentes áreas de                    
actuación previstas: hasta 8 puntos. 

3 puntos 

3º) Coherencia del proyecto: hasta 8 puntos. 4 puntos 

Puntuación total (hasta 24 puntos): 14 puntos 

 

Madrid, a fecha de firma. 

LA DIRECTORA GENERAL DE LA MUJER. 

 


